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1 »  pusar (lo nú nalnral repugnancia ú loilo genero de conlrovcr- 
sias y (le lo ({tiebranlado d(í mi saUul, (¡ue no luo permite tijar la, 
atención en asuntos y negocios que afectan el íinimo , me he visto 
en la nccesidail de lomar parte en una polénVma bastante aesagra- 
<ial)!c, que han promovido algunos do los editores del periódico 
lulado : Revista Minera  ̂ <¡uc sin motivo conocido ni antecedentes 
(\e ningún género se han propuesto desacreditar la empresa que 
¿irmé para llevar cab.o mi conVrala con el Gobierno d(2 M. so
bre beneQeio de initicrahis de Uio-Tinto, estraviando la Opinión 
pública ocerca de su validez.  ̂ . i

Nuda han omitido i>ara conseguir su intento; valiéndose de toda 
clase de suposiciones gratuitas y do sofísticos argumentos; y aunqiKi 
los hubiera dejado pasar en .sihmcio, confiando en que por si mis 
inos quedarían desvanecidos, no me ha sido dable el hacerlo al ver 
que se ha lomado mi nombre para presentarme al publico como a 
un necio farsante, que sin ningún género de conocimienlos cieiili- 
licoa ha tenido la audacia do süiqirendcr al Gobierno de b. M., ha
ciéndole creer en un invento (pie. no hay, y en un privilegie) que 
por la misma causa no procedo; obteniendo por esto iiKidio un 
contrato qne no puede menos de ser niikp Rn vista de tan injurio
sas suimsiciones, me he visto en la necesidad de acudir á los iribu- 
uales de justicia en demanda contra los editores del avltculo de la 
Revista yinem que asi se esjiresan, quejándome de injuna y calum
nia la cual ha sido admitida y sigue sus trámites judiciales.

’ viacada la validez de mi contrato en im artículo comunicado 
inserlo en el Clamor Vúblko, creí de mi deber c()nleslar á sus ar
gumentos con tanta moderación como copia de sólidas, y á mi jui
cio, indestructibles razones; mas no lubiemlo sido suíicicnles á aca
llar á sus autores, estos han pulilicado otro cu el número 78 de ki.



citada/itjy/stó , que no puedo dejar desapercibido , y no siéndome 
jmsible reducir á ios estrechos límites de un artículo lo que tendió 
que esponer me veo en la necesidad de hacerlo por medio de este 
folleto.

Careciendo de razones para contestar á los sólidos argumentos 
con que refutaba el remitido que insertaron en el Clamor Público, 
ocupan gran parte de las columnas del publicado en la Revista, re 
liriendo los métodos de beneficio) que se practican _cn las fábricas 
de Rio-Tinto ponderando el nuevo de don Agustín Martínez Alcibar, 
que todavía no se ha visto; reproduciendo artículos publicados hace 
muchos meses en los periódicos de Sevilla, y por último, en la sec
ción de variedades donde aparentan hacerse cargo de contestarme, 
se ocupan solo en estampar falsedades y diatribas, creyendo con
seguir su intento por tan reprobados medios.

No me detendré en hacerme cargo de la circunstanciada histo
ria y mérito de la Memoria que tiene presentada al Gobierno de 
S. M. Don Agustín .Martínez Alcibar sobre su invento, verdadero 
Klectro-químico, como lo llama, esperando se verifique su publi
cación para ilustrarme con los conocimientos de una persona tan 
distinguida en la ciencia; suspendiendo mi juicio acerca de las ven
tajas que le atribuyen, hasta tanto que le vea reducido á la práctica.

Muéveme ó pensar asi, la poca seguridad que el señor Alcibar 
demuestra tener en sus resultados; pues á tenerla , ya se hubiera 
decidido á ofrecerlos al público en los ensayos que ha tenido oca
sión de practicar, sin hacerlo tal vez, temeroso de que su éxito fuesé 
semejante al de la calcinación ó sulfatación de minerales, á que da
ba la mayor importancia, en el horno mónstnio que hizo al intento, 
del cual no se ha visto otra que la verdadera monstruosidad de di
cho horno, cuyas ruinas llaman hoy la atención de todos los que 
visitan el establecimiento.

El señor Alcibar ó quien no puedo negársele capacidad y  apro
vechamiento en el estudio de las ciencias propias de su profesión 
adolece de una imaginación vehemente que se impresiona con fa
cilidad de ilusiones brillantes , que lo comprometen á ofrecerlas al 
público con la misma seguridad que las realidades; por eso no so 
detuvo en invitar al comercio de Sevilla por medio de un artículo 
bastante difuso que publicó bajo su firma en el periódico titulado 
El Porvenir para que se decidiese k la gran csplotacion de los ricos 
criaderos de mineral de cobre que se encuentran abundantemente 
en la provincia de Iluolva , seguro do obtener tales riquezas, que 
aunque se empeñó en demostrar minuciosamente en guarismos, 
el comercio las consideró como fabulosas no haciendo aprecio 
de dicha invitación, por eso no dudó según se dice, en propo
ner al tloliierno de S. M. el beneficio de los escoríale? de Rio- 
Tinto. asegurándole podrían obtenerse de la plata que contcnian 
liasta 400 millones de reales; cuya proposición tampoco fue toma
da en consideración, y por eso ,aun<iuo los proyecto.s di'l referido



señor , sean siempre los mas úlilcs y beneficiosos, llevan consigo 
la desconfianza en los resultados.

En seguida, trasladan los redactores déla Mincm, nn ar
ticulo publicado en 15 de enero líltimo, en el Porvenir de Sevilla, 
firmado por don Joaquín (Jarcia Castañeda, persona íi quien el se
ñor Alcíbar dispensa una particular amista«! y confianza , con cuya 
nueva publicación piensan atacar con mas ¿vito mi método y con
trato, con la importancia que creen puede darle la firma de una 
persona cstraña á la redacción.

Seria demasiado difuso esto escrito, si hubiera de detenerme en 
analizar el articulo del señor Castañeda , para demostrar lo absur
do de las suposiciones que en él se consignan, y la falsedad do los 
argumentos con que pretcmlen apoyailas.

Natía importa que el entendido señor Castañeda baga alarde de 
los profunilos conocimientos de las electricidades de los cuerpos, 
aplicando los signos matemáticos y —  que de.mueslran et 
mas y el menos, intentando probar por esc medio, que las pihs 
de mi método se componen de elementos . cuyas electricidades se 
neutralizan nniluamcnte. Esto que no puede pasar de una suposi
ción, está desmentido prácticamente con los resultados de la espe- 
i'iencia en mi fábrica.

Nada importa tampoco el empeño con que este señor se propone 
desacreditar mi método, aseguraniln es nulo, por las ningunas ven
tajas que ofrece, y para probar esto, hace la observación de que no 
ha sido adoptado en ninguno de los establecimientos do beneficio 
de la provincia de Ilucíva, donde asegura lia sido ensayado conjes- 
pecialidad en la fábrica de los Planes de Ilio-Tinto. Aun cuando esto 
fuese cierto, que no lo es, no probaria otra cosa sino que rni 
método ora mas costoso que los otros, y como quiera que ni las em
presas particulares, ni la Hacienda se hallan en el caso de auxiliar
me para los gastos de mi fábrica, á ser cierto lo que suponen , el 
perjuicio nadie lo espcriinentaría mas que mi empresa. No par«icc 
sino que mi método y  privilegio lia estado á disp«)SÍcion de las em
presas particulares como cosa que no tiene dueño, y que po«lÍan ba- 
iier adoptado si los ensayos que han hecho sobre él. hubieran cor
respondido; sin tener en cuenta no solo los grandes desembolsos 
que tenían que hacer para plantearlo, sino también muy principal- 
nicnlc las exigencias de mi omprc.«a para permitir su uso. De es
to se halla muy bien informada la empresa de los Planes, que mas 
de una vez se ha acercado á la niia, para tratar sobre el particular 
y  el citar ensayos y  resultados de la misma que sirvan de dalos al 
señor Castañeda, es una ligereza que merece ser rectificada por su 
director don Felipe Prieto.

El último artículo que se inserta en el citado número de la I\r- 
visla puede calificarse de un libelo injurioso cuajado de falsedaíle.s 
y contradicciones qnc me servirá de comprobante en la demanda 
que se sigue cu los tribunales.



Sin detenerme en rcljalír «na por «na todas las aserciones que 
presentan los redactores del referido artículo, que solo sirven 
jiara patentizar el incalificable encono que los domina contra 
mi empresa y procedimiento, haciéndolo á mi persona y reputa
ción, me veo en el caso de contestar á algunas de ellas, para recti
ficar la opinión piíblica, que se ha tratado de estraviar de la ma
nera mas osaila, poniendo en juego la sátira mordaz, la calumnia 
y el insulto. . . . i i

Es por cierto bien estraño el medio ingenioso de que se valen 
los re liicioros para llamar la atención sobre mi estado, asegurando 
<itjne no han atacado ninguno do mis actos que tenga relación con 
él, y que no saben ni tratan de averiguar que haya dejado de dcs- 
{•mpefiar dignamente mi ministerio cuando fui pura párroco de 
Triana.’j ¿Qué conexión tiene mi estado ni el mlnisteno de cura 
que eiercia por él con mi contrata de beneficio de los cobres de 
liio-rinio por el método de mi privilegio? Ea misma que tendría si 
Tiara defenderme do ios ataques que con este motivo se me han du’i- 
jido con objeto de anular uno y otro, hablase del estado del señor 
Alcibar. espresando que no atacaba ninguno <le sus actos, y que no 
sfaliia ni meemnpetia averiguar el que hubiese dcjmlo de desempe
ñar debidarncnle las obligaciones dcl matrimonio. Esto ademas de 
ser ridículo, dá lugar á que pueda calificarse desfavorablemente la 
rapacidad que debe suponerse en los redactores de un periódico
cieniífico. . . ^ V

¿Creerían tal vez los articulistas de la Revista Minera que reba
jaban mi mérito , poco ó mucho, citando mi profesión, para decir 
que liabia sido teniente cura de la parroquia auxiliar de las minas 
d(í iiio-TÍnto?Sepan, pues, que mebonro muy mucho en pertenecer a 
la distiriguida clase en que me hallo constituiilo por mi estado, aun 
ruando carezca del mérito necesario, para numerarme entre los 
lioinhres ilustres que han llorecido en él en todo género de co- 
imcimlentos científicos. . , • .

Parece que los arliculistas hacen referencia de nii estado como 
si fuese inherente á él la estupidez y la ignorancia , asegurando 
con falsedad que siendo cura de Triana descubrí que el hierro sii- 
mrrgido en una disolución de vitriolo precipitaba el cobro ; atn- 
huvíMitloinc la invención CvSclusiva de este fenómeno , afirmando 
lamlden con fa’sedad, haber dicho (¡ue los minerales de azogue 
pueden lieneficiar.se por mi método sulfatándolos por la calcina
ción. cuyos descnbrirnienlos publiqué el ano de 1S50 en una me
moria impresa en Córdoba. . .

Dcsmienio del modo mas terminaiito tales suposiciones; pues 
en la memoria á que aquellos se refieren nada hay que esprese se-

_  6 —



ciencia y sometiéndolos á su investigación en favor del progreso, á 
que deben su perfección todas las artes: sin embargo, no ha po
dido escapar de la maledicencia, y á servido de preleslo ¡k los ar
t ic u lis ta s , para utilizar el arma del ridiculo, haciendo aparecer en 
ella los absurdos referidos que no fueron puestos por su amor.

Yo no he dicho ni podia decir que habla inventado la precipita
ción del cobre de los vitriolos por medio del hierro , cosa sabida 
de muy antiguo por todos los químicos, asi como tampoco que la 
sulfatación de los minerales de azogue se verificaba por la calcina
ción, pues nadie ip o ra  que este se gasea por el fuego. Lo que 
dige en mi memoria es que todos los minerales podrían tal vez be-
neñeiarse por la electricidad preparándolos convenientemente, según 
sus clases, entre los cuales designé el de azogue que tiene su prepa
ración particular que no deben ignorar los redactores de la Hernia.

De la referida memoria, lo que se deduce naturalmente es el ori
gen que tuvo el beneficio de los vitriolos de las minas de Tiio-Tin- 
to , debido á un ensayo practicado por mí, cuyo origen d ó prin
cipio en aquel establecimiento al beneficio por la via húmeda, no 
solo de los vitriolos sino al de los minerales de la misma , cuyo 
adelanto, es debido al director de la empresa de los Planes estable
cida por m í, lo cual ha dado un valor incalculable ù aquellas minas 
del Estado, y ha sido causa del desarrollo de esta industria en la 
provincia de Huelva, donde se están beneficiando muchas y ricas 
minas de cobre que hoy estarían en el olvido por su difícil y cos
toso beneficio sino se vorifìcàra este por la via húmeda.

No contento todavía con estos adelantos, he trabajado incesante
mente hasta perfeccionar el nuevo de mi privilegio elcctro-quimi- 
co por considerarlo un paso ajigantado en el beneficio de los 
minerales por la via húmeda. Esto fué lo que dije en la referida 
memoria, y  no lo que arbitraria y calumniosamente suponen los 
redactores del artículo de la lievisla para rebajar mi capacidad, 
poca ó mucha, con el siniestro fin de destruir, si les fuera posible 
mi privilegio y  contrata. Mas valiera que el tiempo que pierden 
en este género de controversias, que no producen nada favorable 

á la industria, lo emplearan en ofrecer á los que so dedican á ella 
tales adelantos que algún dia pudieran disfrutar de la satisfacción 
que me cabe hoy, considerando los resultados de mis ensayos.

Parece increíble que los redactores de el artículo la/iei;í.s/a yi/me- 
i'a á quienes respetando sus conocimientos, he contestado lleno de 
moderación, sin salirnic de la esfera de una argumentación ra
zonada , se valgan de la sátira y  del ridículo con objeto de pre
sentarme al público como un idiota, ignorante hasta de los prin
cipios de la ciencia. Para ello dan por supuesto que he asegurado 
sin espresar dónde ni cómo que se ve la electricidad'quc producen 
mis pilas corriendo como un humillo por los alambres con
ductores, lo cual á ser cierto nunca podría pasar de una supo
sición bipervólica semejante á la espresada por un ingeniero en

Á



1 „  oní» tinrt los mismos redactores cuando
lUo-Tinto, que tal determinaba á sacar el
aseguró delante de j P y estraza; lo cual dicho del mo- 
cobre sobre lo de los humillos, rebajaría
do y forma L l  referido ingeniero; pero p ta  clase

ble álavisla de todo hombre ridículo deque
Del mismo ^berir la comparación que hice, cen

se valen los articulistas para^a^
testando á su remitido, u .. J; estado ciertamente mas opor*mentir esta comparación, h ^  an Daniel, con lo
tunos, manifcslando el
cual se hubiera visto SI era o ĵ r̂ á conocer las mías,
ridículo apodo ‘̂ /̂̂ ^̂ ‘̂’^^Xranos^eSo-quím icos, á tres ó cuatro 
y  del supuesto colegio sostiene filantrópicamente mi
Jóvenes de esmerada ^ c ^  3 ^ ejerciten en la con-
empresa en aquel . de negocios haciéndose útiles aúna
tabrndaclymanejodeesu c ^  . ,  , ,
industria que se va V i  que en medio de la hu-

Sepan los redactores ^^^Jf,f'*^colocarme , calificándome de ig- 
miUacion en que ha« p\ias con las de Daniel, me cabe
noranie, por haber V  ««liosa calificación á uno de
el consuelo de ver « « « J P f  ís Y el que ha adelantado mas so
los mas iíostres qmm eos Esta persona res-
bre los efectos de la en aquella capital, sobre mi
potable consultada por deVues de haberse informado cir-
procedimiento pormenores, de los elementos de
cunstanciadamentc Ae y formación de sus pilas, me
que se compone y  d terminante, érala verdaderapnade Da-
asesuró de fos Uqeidos que tienen cu disolución
niel que obraba de . nrecinita sobre ella misma, 
sales metálicas cuyo personas no menos respetables

liste, obtenidas en las Cortes de
corroborado^ i r  " S í f e a f  garantizan sobradamente la verdad
Inglaterra, t  rancia y confirmada también con los bri-
del procedimiento, la ^  la fábrica de lUo-Tinto. Si
liantes resultados ^uc ŝtá ^  capaces de impugnarlo
á pcsar;dctoao, los ?̂ ¡̂̂ ‘ ^̂ .̂ ‘ s®bscrecion,admitiendolapropups- 
científicamente, obrarían c . ^̂ pinion se ventilase en las acade-
ta que les luce de que i na y acriba citadas, mas bien que
,nias de Madrid, y f a l  premio ofrecido por losapelar á la evasiva de comparai^^ apuestas
periódicos sobre el ’ gg y fos premios no son apuestas,
ion tan antiguas como los /probar por vanos medios la

Lo demas del artículo, se d n fJJ ,̂b\ndosc en que mi método
no os^'nuevr Promoviendo don Agustín Mar-
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ünez Alcibar osla cncsíion, nada lendria do ostraHo el cúmprnniiso 
<lc alguno (lo sus compafieros al tomar parto en ella, sin advertir 
que su empeño pudiera ser echar por tierra mi empresa, para odi- 
lícar sobre sus ruinas alguna otra, que merezca su protección, y á 
quien ofrezca sus conocimientos y  adelantos.

No es por cierto el camino que han emprendido el que pueda 
conducirlos al término que sellan propuesto, ni el medio que han 
adoptado ci mas conveniente para ver coronada su obra. Ni la sá- 
tirá, ni la calumnia , ni las injurias , son las armas que deben ma
nejarse en esta clase de negocios y mucho menos por personas tan 
celosas al parecer por los intereses de la Hacienda pública, las cua
les pertenecen á un cuerpo facultativo que debe vigilar para que el 
Gobierno no sea sorprendido, ni engañado en un ramo esclusivo de 
su profesión. ¿Por qué no han acudido á los distinguidos jefes del 
cuerpo á que pertenecen, cuerpo tan respetable y honroso, com
puesto de personas, tan entendidas como probas para que estos se 
acercasen al Gobierno de S. M. y lo ilustrasen sacándolo dcl error 
que habia padecido con un contrato falseado desde su origen y de 
grandes perjuicios para la Hacienda pública? Este era y  no otro el 
medio que han debido adoptar si están convencidos de la justicia 
de su acusación.

Creo que los distinguidos jefes del cuerpo á que pertenecen los 
redactores de los artículos de la Revista Minera, no tendrán noticia 
circunstanciada de esta desagradable polémica; porque á tenerla 
ciertamente no luibiéran dejado desapercibido en su acrisolada in
tegridad un acontecimiento, que ó lastima los intereses de la Ha
cienda pública, ó la opinión do tan distinguido cuerpo, en cuvo 
caso se hubieran valido de su influencia y autoridad para cortaría; 
pero boy unido á las respetables personas que componen mi ctu- 
presa, les llamo muy particularmente la atención para que toman
do conocimiento de esto negocio se interesen como corresponde . á 
Un de que termine por los medios mas decorosos, en el seguro con
cepto de que ni mi empresa ni yo tenemos la mas ligera pnsvencion 
contra un cuerpo tan respetable, porque se hayan declarado ene
migos nuestros algunos de susindividuos; nosotros nos honramos 
con la amistad de otros muchos de ellos, y  estamos muy satisfechos 
de la honradez, inteligencia y  probiilad de los que se bailan al fren
te de la Dirección de nuestras minas.

Hoy que por ultima vez lomo la pluma para contestar á los ar
tículos publicados y que puedan publicarse en la Revista Minera ó 
ciialquiera otro periódico, dejando á la decisión del Gobierno y los 
tribunales todo lo que en lo sucesivo manifiesten, para sostener 
esta polémica , no puedo menos de advertirles, si es que lo i'^no- 
ran, que los privilegiosse conceden en todos los paises dcl mundo 
á los inventos, tales como sus autores lo presentan al examen v 
reconocimiento del Gobierno, y no al nombre mas ó menos ad(í- 
cnado con que hayan querido designarse; pues este accidento no2
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altera la esencia de las cosas. Por osla razón el proced .mentó so
bre que versa mi privilegio, aun cuando propicíente no debiera 
llamarse electro-químico, raereccria la protección de las leyes, ín
terin no se demostrase haber estado en práctica anteriormente, 
tal como se halla establecido. La legislación de los privilegios nada 
dice de caducidad por aquella causa, m podía decirlo, pues á ser asi 
se vería el Gobierno en la obligación, antes de espedir la Real cé-
dula, de manifestar á los inventores el nombre que debían poner
SUS inventos para no contribuir á su engaño. Las consecuencias 
de los privilegios son de cuenta del concesonario, á el solo loca 
sostener su derecho contra los que quieran practicarlo, y á es
tos el probar ante la autoridad competente que no tienen seme- 
iante acción por cuanto el invento ya estaba establecido en otra 
narte antes que se concediera la gracia, en cuyo caso caduca 
el privilegio , pero jamás por dichos ni argumentaciones de par
ticulares délas que no puede hacer aprecio el Gobierno, y tenga 
muy presente el señor Alcíbar esta doctrina antes de comprometer
se á levantar la fábrica para establecer su nuevo método electro- 
químico, del que hay concedido ya otro privilegio con anterioridad 
al suyo, no sea que los dueños de aquel le cierren la fábrica y pierda
cuanto baya gastado en ella. , , . , • i-j j

También intentan los redactores del articulo, con especialidad 
el señor Alcíbar, destruir mi privilegio, asegurando sm probarlo, 
que mi método es el mismo que se ha practicado siempre en Rio- 
Tinto Mientras no demuestren la verdad de esto, nada podrán ade
lantar con suponerlo, y  para probarlo tendrían que justiñcar que 
en los pilones de mi fábrica no se usa otra cosa que el hierro que 
es lo que se ha usado siempre en las fábricas de Rio-Tinto, pues 
aun cuando es cierto que uno de los elementos que constituye mis 
aparatos, es el h ierro, también lo es que entra en su forma
ción el cobre y el plomo. Si porque tienen hierro son iguales a 
los que había antes, entonces el señor Alcíbar debe romper su pri
vilegio porque también hace uso del hierro para su verdadera elec- 
tricfdad y todos los métodos del mundo donde se haga uso de este 
metal, serán iguales así como lodos los que plagan uso del agua ó 
del fuego aunque se distingan en lo demas. Según ellos, liaciénaose 
la calcinación , la disolución y el afino por el método ordinario y 
conocido, el invento no ofrece novedad alguna. Este argumento 
que versa sobre operaciones preliminares y accesorias , no puede 
tener aplicación al descubrimiento principal de la estraccion del 
cobre, en que se apoya el previlegio.

Los articulistas que no pueden desconocer la verdad que deja
mos demostrada anteriormente, pretenden salir del compromiso, 
con decir que el plomo recoge solamento el cobre que se preci
pita por la descomposición del hierro como lo hacen otras sus
tancias que espresan. No se concibe que unas personas que 
deben tener conocimiento en la materia , tengan valor para com-



in'otì'ìGiei' sú opinion asegurando una cosa tan fácil de desmen
tir. No ignoro, y así lo tengo espuesto en la descripción de mi 
método, que hay otras sustancias metálicas que con mas ó menos 
resultado producen lös mismos efectos que el plomo; pero que esto 
sea así no prueba que el cobre que reciben sea el mismo que se 
precipita por la descompósion del hierro, pues en este caso cual
quiera cuerpo como la madera, la piedra, etc., que se colocara en 
las pilas para hacer las veces del piorno, se cubriría de co
bre por toda su superficie como se verifica con este. Esta demos
tración , ademas de destruir el aserto de los redactores del artí
culo, prueba hasta la última evidencia el desarrollo de una cor
riente eléctrica que afecta y pone en acción los elementos de la 
pila para descomponer las aguas sulfatadas y  recoger el cobre que 
contienen, por lo cual el procedimiento es verdaderamente electro
químico. , , ... „

Aunque con lo dicho seria bastante para probar la validez y fir
meza de mi contrato ; sin embargo, presentaré otras razones no 
menos poderosas en comprobación de lo mismo.

Estas consisten, en la meditación y  conocimiento de causa con 
que el Gobierno de S. M. procedió al otorgamiento de la contrata, 
siendo ministro de Hacienda el Exemo. Sr. D. Alejandro Mon, de 
cuya rectitud y elevados conocimientos en administración nadie 
puede dudar. Para ella, precedió el informe de la junta superior 
facultativa de mineria, con vista de la instancia y pliego de condi
ciones; y espedida la competente real órden se otorgó la escritura. 
Sin embargo, todavía no se puso en práctica sino en virtud de 
otra real órden espedida después de visto el informe de los Exce
lentísimos señores don Rafael Cabanillas y don Rafael Araat, que 
pasaron en comisión por órden del gobierno á Rio-Tinto para pre
senciar los ensayos en grande del nuevo método, teniendo pre
sente una cláusula de é l , por la cual quedaba sin efecto si no cor
respondían á los que tenia verificados en pequeño. Si dable fuera, 
que se declarase la nulidad de este contrato como lenierariamenle 
pretenden los articulistas, el engañado no seria el gobierno de 
S. M. sino yo, que me sugete para su validez al resultado de los 
referidos ensayos en cuyo caso tendría el derecho á reclamar da
ños y perjuicios y  el reembolso fie los grandes capitales c[ue tengo 
invertidos en mi fábrica, asi como el gobierno á exigir la respon
sabilidad á los empleados, que le informaron falsamente.

Vean, pues, los redactores del artículo que efectos tan contrarios 
produciria la declaración de nulidad del contrato; pues según ellos 
la consecuencia seria verme obligado al abono de lodos loŝ  mine
rales que be recibido, cuando por el contrario, lo estaría elGobler- 
no á la indemnización correspondiente. El público imparcial juz
gará por lo dicho hasta donde Im conducido la ceguedad apasiona
da á unas personas á quienes no pueden negárseles instrucción y 
capacidad.

— 11 —



INo tienen mas valor ios tiernas argiimenlos con que los articu
listas tratan de combatir la validez de mi contrata; porque supo
ner que los comisionados no evacuaron su informe con la estension 
y  conocimiento, que convenia ilustrar al g'obierno de S. M. es una 
suposición demasiado gratuita , que envuelve la inculpación de li
gereza no solo hácia tan respetables personas, sino también al 
Gobierno que mandó llevar á efecto el contrato en todas sus 
partes.

También quieren demostrar ó probar la nulidad del contrato, 
asegurando que en el método establecido en su consecuencia no 
liay nada útil, nada aceptable por cuanto se consume mas hierro 
y combustible que los otros , cuyas ventajas tuvo presente el Go
bierno para acceder á la celebración de él. Fácilmente se demues
tra el ningún valor de este argumento; pues con saber que son de 
cuenta de mi empresa todos los gastos que se hacen en la fábrica, 
como se determina en una de las cláusulas dcl contrato, se pa
tentiza el ningún interés que pueda tener el Gobierno eu que estos 
sean mas ó menos crecidos, con la circunstancia de que no cedí el 
ílerecho dcl uso de mi privilegio á la Hacienda, á la que nada la 
interesa las ventajas ó perjuicios que resulten de su aplicación 
puesto que no le pertenece ni puede utilizarlo.

A'o parece según el modo afirmativo con que aseguran los arti
culistas el costo del beneficio que tienen los cobres elavorados por 
mi método , sino que han intervenido los libros y cuentas de mi em
presa á fin de hacerse de los datos que se necesitan para semejante 
suposición. ¿Quién les ha dicho la cantidad de hierro que yo necesito 
ni el combustible que yo consumo? nadie seguramente , y tal vez 
deduzcan esto de los datos de que pueden disponer tomados de lo 
<jue se gasta en la fábrica de la Hacienda. Hia llegará y no tardará 
muclio en que se demuestre cuanto le cuesta el cobre que esta ela- 
vova en su fábrica, llamando á examen los documentos justificativos 
existen en sus oficinas. Para este cálculo debe tenerse presente el 
capital de fábrica y efectos reproductivos, la mayor ley délos 
vitriolos que se benefician con los minerales, gastos de empleados, 
valor (le la leña que se consume délos pinares del establecimiento 
y cobre obtenido del inmenso cúmulo de mineral beneficiado de pri
mera (juü dejó el señor Remisa, y se ha vuelto á beneficiar por la 
Hacienda, al cual no deben cargársele los gastos de esploiacion, 
cstraccion, calcinación y conducción, cuyos ahorros no se han de 
lomar en cuenta para formar la general de los productos en cobre 
<(iie ha tenido la fábrica de la Hacienda , y entonces se verá si el 
])i’ccio de 50 reales (jue me abona por cada arroba de cobre, es ma
yor ó menor. Esta demostración aunque difícil de practicar con 
(isactilud patentizará lo beneficioso que le es mi contrato y será 
una prueba mas sobre otras muchas , de que á la Hacienda pública 
no le conviene sor fabricante. Gon ella se resolvería el problema, del 
])or<iué siendo muís mismas las operaciones que se practican en lu
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fábrica ilc los Planes y en la ele la Hacienda; aquella produce el co
bre á punto de martinete y esta al decantado de aleación: y se verá 
que la razón no es otra que el mayor consumo de combustible que 
sin costo alguno hace la fábrica de la Hacienda por tener á su dis
posición las leñas de los pinares del establecimiento, mientras que 
los Planes tienen que abonar á buen precio la que consumen en sus 
aliños, y es seguro que si hubieran de darle el punto de aleación 
perderían mucho en su fábrica, y se arruinarían necesariamente á 
pesar de recibir 56 rs. por cada arroba de cobre, pues no solo ten
dría que costear el mayor consumo de leña, sino que del total de los 
cobres que hoy clavora habría de rebajar el 10 por lOO á lo menos, 
que se pierde, en afinos tan depurados.

Puedo asegurar con la mayor satisfacción que no tengo el me
nor recelo respecto á la validez de mi contrata por las razones que 
dejo espiiestas, y laño menos poderosa de que no solo he cumplido 
hasta el dia en todas sus partes sino que me he escedido notable
mente en aquellas que tienen relación con los intereses de la Ha
cienda pública. Con documentos oficiales probaré en su dia, lo 
beneficiosa que le ha sido mi contrata, pues no estando obligado por 
ella á estraer del mineral mas ley que el uno y tercio por 100, ni á 
entregar el cobresino en el estado de fino, he conseguido utilizar has
ta el 2 por 100, y presentarlo á punto de aleación, cscediendo en am
bas consideraciones lo que siempre ha sucedido en aquel estableci
miento donde se han elavorado los cobres finos á punto de marti
nete, con qué son aplicables á las artes.

Alli consta aunque quiera asegurar lo contrario el señor Alci- 
bar, que los cobres elaborados en mi fábrica y por mi método de 
privilegio son tan linos, como los elaborados en la fábrica de la Ha
cienda, de lo cual no solo tiene las comunicaciones oficiales de di
cho señor que asi lo manifiestan, sino también los resultados délos 
ensayos dispuestos por la Dirección y verificados en la fábrica na
cional de Jubia cuyo director tiene manifestado que los cobres de 
mi fál)rica son mejores que los domas de llio-Tinto, pues con menos 
pérdida se hallaban prcparailos para la laminación. Vean, pues, 
cuan equivocados han estado los articulistas s(#bre este punto , ase
gurando que los cobres elaborados por mi método y en mi fábrica 
eran los mas inferiores que se producían en Ilio-Tinto. Para ello ale
gan el no haberse subastado en Sevilla, como se verificó con los de 
ia Hacienda y de los planes, aparentando ignorar la historia <le esta 
subasta, bien púl)lica en Sevilla, donde nadie ignora el error que pa
deció el contratista y su reclamación al Gobierno. También omiten 
ser público en el comercio do la misma ciudad, que posterior á la 
subastase hizo la venta de una partida de cobre elaborada por mi 
método en fábrica de mi empresa al precio de 4V0 rs. qq. es decir, 
3'J rs. mas caro (jiic el subastado de aleación de la Hacienda, cuya 
4 omi)ra fué hecha [>or la respetable casa de don José Francisco Mar
tínez, del comercio, en comisión de otra no menos respetable de Bar-



celona. Este acontecimiento desmiente del modo mas significativo, 
lo que aseguran respecto al descrédito de mis cobres, por la espe
ciosa y singular razón de estar el comercio enterado de la histo
ria de mi contrata y la falsedad de mi privilegio.

Concluyo, pues, este escrito, llamando la atención de los articu
listas de la Revista Minera sobre dos hechos con los que parecen 
|>retcnden dar importancia á sus asertos ; el uno con relación 
a mi contrato, y el otro sobre escándalos en Rio-Tinto ; el primero 
quieren corroborarlo con un trozo de discurso pronunciado por 
un señor diputado en el Congreso en la discusión de la ley de 
enagenacion de las minas de Rio-Tinto, y aun cuando pueda dedu
cirse de él lo que arbitrariamente deducen los articulistas nunca 
podía ser otra cosa que la opinion particular de un diputado fun
dada en datos que pudo equivocar en la improvisación de un dis- 

pues ha haber tenido presente las cláusulas de mi contrata 
no hubiera podido asegurar que yo me obligaba á estraer el cobre 
sin necesidad de afinarlo y con poco consumo de hierro, por cuan
to en ella nada se dice respectó á esto último, y con relación á lo 
primero, hay una cláusula por la cual se me conceden fábricas de 
afino y fundición, lo que está en oposición con sacar el cobre 
sin necesidad de fuego, ademas ¿qué estímulo podria ser este 
para que la Hacienda se decidiese á la celebración de mi contrata 
cuando ella ni paga los hierros, ni abona el consumo de leña, ni 
puede usar de mi método de privilegio? Ninguno ciértamente; y esto 
prueba lo inoportuno de la cita. En cuanto á los cscánaalos ocur
ridos en Rio-Tinto: desde luego aseguro á los redactores y al
gún dia probaré en la demanda que se está siguiendo sobre injuria 
y  calumnia, que los empleados de mi empresa jamás han dado lugar 
á ningún género de esta clase de ocurrencias, ni han faltado en lo 
mas mínimo á los respetos y consideraciones que se merecen los 
representantes del Gobierno. Si estos han tenido algunas cues
tiones mas ó menos notables y escandalosas, como las que citan los 
articulistas ocurridas el dia 2 de enero, esta tuvo lugar con las au
toridades locales de aquella población, sobre preferencias en el 
sitio que deben ocupar en la parroquia, en esto nada, absolutamente 
nada , intervinieron ias empresas.

Madrid 24 de agosto de jí855.
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